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Notaría Sta 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Y EODIFICACION 

INTEGRAL DE ESTATUTOS Y REACTIVACION 

QUE HACE: 

LA COMPAÑIA "ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPFARTACIONE 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CTA. LTDA." EN LIQUIDACIÓN. 

CABITAL ANTERIOR» 5%. 5503,.000,00 

aUnenTO 2 5/. 97500,000,00 

CAPITAL ACTUAL (3. 5/.14005.000,00 

dado daioododlodldioiodaor Di 5 copias IO SA. OOROOOODOOODOBOOIoí 

En la ciudad de S5an Francisco de Quito Y capital de la República del 

Y Ecuador, hoy dia, VIERNES (3) tres de marzo del año dos mil; ante mi 

doctor Humberto WNavaz Dávila, Notario Duinto /del Cantón Quito, 

comparecens= El señor Manuel faustin López, A nanbre y en 

representación de la compañía  "ECUATORTANA DE — EXFORTACION E 

IMPORTACIONES —SANTO DOMINGO BE LOS. COLORADOS COMFARIA LIMITADA" en 

liquidación, en su calidad de Gerente y Fepresentante Legal, judicial 

y extrajudicial, según consta del nombraniento que se agrega como 

documento habilitante; Además, comparece la señora Rosario Lapo Lapo 

de López, con el fin de dar su expreso consentimiento para la 

transferencia de los bienes inmuebles a favor de la Compañia, por 

cuanto su cónyuge señor Manuel Agustin López, por este instrumento 

aumenta su capital en la Empresa y cumplir así como lo que dispone el 

Artículo Ciento Ochenta y una (Art.181) del Código Civil. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados de 

tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 
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conocer doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minutas "SEÑOR NOTARID.- En su registro de escrituras 

núblicas a su cargo, sirvase hacer constar una de fñunento de capital, 

reforma y codificación integral de estatutos y Reactivación de la 

conpañia "ECUATORIANA DE EXFORTACION. E IMFORTACIONES SANTO DOMINGO DE 

LOS COLORADOS COMPARTA LIMITADA" en liquidación, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES :- Comparece al 

otorgamiento de la presente escriftura pública de fumento de capital, 

reforma y codificación integral de estatutos y Reactivación de la 

Compañia "ECUATORIANA DE EXFORTÁCIÓN (E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE 

LOS COLORADOS —CONFÁrTA LIMITADA" en  liguidación, el señor Manuel 

Agustin López, en su calidad de berente y Fepresentante Legal, 

judicial y extrajudicial, según el nombraniento que se agrega como 

dacunen to habilitante Y además, comparece la señora Rosario Lapo Lapao 

de López, con el fin de dar su expreso consentimiento para la 

transferencia de los bienes inmuebles a favor de la Compañia, por 

cuanto su cónyuge señor Manuel Águstin López, por este instrumento 

aumenta su capital social en la Empresa aportando tres lotes de 

terreno y cunplir asi como la que dispone el Árticulo Ciento Ochenta y 

uno. (árt.181) del Código Civil Vigente.” Los compareciente son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, hábiles para 

contralar, contraer obligaciones y domiciliados en la ciudad de Santo 

Domingo de los colorados, provincia de Fichincha. SEGUNDA . 

ANTECEDENTES: a) La conpañia "ECUATORIANA DE EXPORTACION E 

IMPORTACIONES —SÁNTO DOMINGO (DE LOS COLORADOS COMPARTA LIMITADA" en 

liquidación, se constituyó mediante escritura pública celebrada el dos 

de febrera de ail covecientos ochenta y dos, ante la Hotaría Décima 

Primera del Cantón Quito, con su domicilio principal en la ciudad de
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santo  Pomingo de los Colorados, con un capital socia 

noventa y cinco mil sucres (5/.975.000,00), e inscrilá 

Mercantil el Nueve de Marzo de mil novecientos ochent; 

Mediante escritura pública otorgada el trece de DYciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, ante la Notaría Ouinta del Cantón Quito, 

mos la Compañía Aumento su capital social a la sumy de CINCO MILLONES 

QUIMIENTOS CINCO MIL SUCRES (S/.3505.000,00), dividido en cinco mil 

quinientas cinco (5.505) participaciones de un mil sucres Cada Una, 

escritura pública inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo 

de los Colorados el nueve de Enero de oil novecientos ochenta y seis.” 

c) Mediante escrituras públicas, celebradas antes y después del 

ñumento de Capital mencionado, se realizaron varias Cesiones de 

Participaciones debidamente legalizadas, hasta llegar como único Socio 

de la Compañia el señor Manuel Agustin López, propietario de todas las 

cinco mil quinientas cinco (5.505) Farticipaciones de un mil sucres 

cada una." TERCERA: AUMENTO DE CAFITAL, (REFORMA Y CODIFICACIÓN 

INTEGRAL DE ESTATUTOS Y REACTIVACIÓN: Con los antecedentes expuestos 

y de acuerdo a las Juntas benerales Extraordinaria Y Ordinaria 

Universales de Socios de la compañía "ECUATORIANA DE EXFORTACION E 

IMPORTACIONES —SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS COMPARTA LIMITADA" en 

liquidación, celebradas el treinta y uno de julio de mil novecientos 

noventa y nueve, y, de diez y nueve de Febrero del año dos mil; el 

único Socio de la Compañía señor Manuel Agustín López, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge señora Rosario Lapo Lapo de 

López, resolvió aumentar el capital social de la compañia en la suma 

de NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (8/.7500.000,00) en especie, 

mediante el aporte de bienes inmuebles (Tres lotes de terreno que hoy 

forman un sólo cuerpo cierto), a fin de que la Compañía ascienda su
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capital social a la suma de QUINCE MILLONES CINCÓ MIL SUCRKES 

(5/.15005,000,00), dividido en Quince mil cinco (15,005) 

participaciones de un mil sucres cada una, Capital social que <ee 

encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad; todo de 

conformidad al detalle y especificaciones constantes en las Áctas de 

la Juntas —benerales Extraordinaria y Ordinaria Universales de socios 

antes mencionadas, respectivamente, (Treinta y uno de Julio de mil 

novecientos noventa y Mueve, y. diez y nueve de febrero del año dos 

mil) las cuales (Actas) formarán parte integrante de ésta escritura 

pública, incluyendo los certificados conferidos por el señor 

Registrador de la Fropiedad del Canlón Guayaguil y más documentos 

necesarios para la validez de esta escritura pública de aumento de 

capital, reforma y codificación integral de estatutos y su 

reactivación como habilitantes; además, se resolvió en las indicadas 

duntas Generales Extraordinaria Y Ordinaria Universales, 

respectivamente, reformar principalmente los Artículos referentes al 

obieta social, duración de la Compañía Y capital social, y codificar 

integramente sus estatutos, cuyo texto literal se encuentran bien 

determinados en €l documento que farma parte integrante del Acta 

mencionada (treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y 

nueve), los mismos que fueron aprobados como nuevos Estatutos de la 

Conpañia.o CUARTA: — DECLARACIÓN: - Los comparecientes declaran con 

Hranento que los rubros materia del presente aumento de capital, son 

correctos y que los tres lotes de terreno Múmeros: DIEZ, DOCE Y 

CATORCE de la Manzana "A", ubicados en la ciudad de Guayaquil, en la 

Lotización conocida con el nombre GALAVSA, situada dentro de la 

jurisdicción de la parroquia Fascuales, en los Kilómetros trece y 

medio y catorce y medio lado OESTE de la carretera Guayaquil-Daule,
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que hoy forma un sólo cuerpo cierto) aportados en el pre 

de capital, el aportante, señor Manuel Agustin 7% 

expresamente que los transfiere en Torma libre y ygjuá 

convenir a sus intereses y sin restricción alguna, lo Aun - Ecuador con el 

consentimiento expreso de su cónyuge señora Rosario /Lapo Lapo de 

López, (4 favor de la compañia "ECUATORIANA —DE EXPORTACION E 

TNFORTACTONES —SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS COMRASNIA LIMITADA" en 

liquidación, todo de acuerda a lo. determinado, detallado y 

especificado en las Actas de treinta y uno de Julio de mil novecientos 

noventa y nueve, y, Diez y nueve de Febrero del. año dos mil.- La 

cuantía de esta escritura pública es de Hueve millones quinientos mil 

sucres.” Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta escritura pública.” firmado) 

Doctor Carlos Alfonso Miranda Jiménez, Abogado con matrícula 

profesional número mil seiscientos setenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito,- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.” Fara su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso.” Y leída que les fue 

integramente la presente por miel Notario, a los comparecientes, 

éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe,- 

SR, MANUEL AGUSTIN LOFEZ. 

07004600 2-4 
Notaría Sta A 

o 

SRA. ROSARIO LAFO LAI 

UC... OROOOS PEL -A 

      DE LOFEZ. 

   
DE
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EXPORTACION —E IMPORTACIONES 

SANTO DGO. DE LOS COLORADOS Cia. Ltda. 

AV. CHONE KIA. 3N* 1.109 — TELEF. 750-024. - 
FAX: 756-384 - CASILLAPIC 17-24-1786 )' 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS - ECUADOR 

- 

ECUATORIANA 
Cia, Lía.    

. =— | 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA | 

UNIVERSAL DE 3OCIOS DE LA COMPAÑIA "ECUA | 

TORTANA DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIONES 

SANTO DOMINGO DI LOS COLORADOS CTA, LTDA" 
EN LICUIDACION: 

oalobrada el 31 de Julio dé 1,999,- 

En lá oludad de Santo Domingso de los Colo= 0 

rados, a las seis de, la tardo (18,00 HORAS), el día sábado Treinta 

y uno da Jullo da mil noveclentos noventa y nueve, se rounen en la 

Oficina de la compañífa "Ecuatoriana "do Exportación € Importacio- 
En Liqouids=ción 

non anto Domingo de los Colorados Cía Ltda. "/ubiocadas en.el Ki1g8- “ 

¿o motro trua y medio de la vía Quevedo, los nefíorcas Manual Aruntín 

Ló6poz, como único Socio do la Emprosa, propiotario de 5,505 Par- o - 

tioiprailonos do Un mil puorog oada unas y Doña Rornrio Lapo Lano 

de López. cóñyupfeo del señor Manucl Aguutín Lópoez; que por estar 

prosacnte el cion por olento del capital social de la Compañía, se 

decide constituirse on Junta General Extraordinaria Univorual do 

Socios, acogiéndone al Artículo Doscientos ochenta de la Ley do -— 0 

Compañías, para tratar los siguientes puntos del ordon del días 

1) AUMENTO DE CAPITAL, 

2) REFORMA Y CODIPICACION INTEGRAL DE ESTATUTOS Y REACTIVACION, 

La Junta se instala bajo la presidencia de la señora Ronario Lapo 

Lapo de Lópcz y netua en onlidad de Seocrotario ol señor Manuel -= 

Agustín López, o | 

Acto ueguido, la presidenola ordona a 3Jecrotaría so dó loctura ol 

orden 1 dín, cúmplida esta disposición, es aprobada una vez más: 

por: el único Socio de la Compañíaj a continuación, la señora Pre 

sidenta pone a oconsidereción el Primer punto del orden del día e - 

indion que 01 señor Manual Aguntín Lópoz, 00 ta diamiesto aumentar 

el capital 3ocial de la Compañila en la suma de NUEVE MILLONES QUI 

“NIENTOS MIL SUCRES ( s/ 9*500,000,00) con a 1 aporte de bicnes inmuo 

A
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    (y 15 “005,000, 00) intogramente suscrito y pagado on 

luero do asta explicación, ln propuesta 09 nnalizadydetonidamente 

sobre la convoniencín o ná de los bienoa inmucblos que aporta a —- 

la- Compañía para aúmontar el onpitni: Boolnl1l, ouyo/dotallo y mas —= 

, 6apecifioncionos se describo a cóntinuación, propuesta que luego. 
/ 

do varias deliberroionen €s aprobada. dejando constancia aun lo 

«Jaliza 01 aportante señor Manuol Agustín López con la respectiva 

autorización expresa do su cónyuge doñorá Rósario Lapo Lapo de — 

. López, para de cyta manera dumplir con lo dispuesto con el Artícu 

lo Ciento Ochonta y uno del Código Civil, vigonto.- 

DETALLE DE LOS BIENES INMSUEDLES QUE APORTA EL SEÑOR MANUEL AGUSTIN 

LOPEZ, A FAVOR DE LA COMPAÑIA " ECUATORIANA DE EXPORTACTON E IM_ 
. n Liquidación, 

POR_TACTONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CTA, LTDA.,'Y con la -—- 

autorización y consentimiento expreso de pu oónyuge neñora Rosario 

Lapo Lapo do Lópozs 

ANTECEDENTES: El soñor Manuel Agustín López, de estado civil casado, 

adquirió Tros lotos de terreno que: en la actualidad forman un nólo 

cuerpo olerto oon una suporficie total do 6,681,50 metros cusdrados 

en la ciudad de Guayaquil, on la lotización conocida con el nombre 

de GALAVSA, ubicada dentro tie la jurisdicción de la Parroaííia Pag- 

cualos, en los Kilómotros trece y medio y catoron y medio lado =-= 

OESTÉ de la carretera Cuayaquil—-Dpulo, los lotes gon los niguien- ¡ 

too y nígnados con los númeross a) LOTE DIEZ de la Manzana "A" 3 

b)' LOTE NUMERO DOCE de la Manzana "A"z y c) LOTE NUMERO CATORCE 

de ln Manzana "A", que lo compró a la "Sooiodad en Predios Rústi- 

cos CALAVSA,Gonadería,Agriculturan,Lotizaoionos Agrícolas y Vacacio- 

nales Sociedad Anónima", medinnto escritura pública do compra-venta, 

celobreda cl 26 de Agosto do 1,996, nnte o1 Notario Primero del Can 

tón Cuayaquil, Doctor Cárlos Quiñionez Velásquez e inscrita en el Re...
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««fistro de la Propiedad el 20 de Enero de 1. 9973 Lotes quo so ha- 

l1lan circunsoríptos dentro de los iguiontos línderos y más enspeci 

ficaolones de la manora que a oontinunción siguo! a) LOTR NUMERO — 

DIEZ de la Manzana "A", cuyo Código vorranpondo al Número 1 ...o.oo. 

48007080]10000100, oomprondido dentro de los nigutontos-Tindoros y — 

medidass POR EL NORTE+Con el Lote númoro Diez "A", con ciento vein 

tc motros, | 

POR EL SUR+Con el Loto número Doce, con ciento veinte me- 

tros. | | 

POR EL ESTE1Calle pública, con once motronz y 

POR EL OBSTEE 4 Con 01 nolnr número Nueve, con ocho motros, 

medidas que hacen un área da Novecionton pononta metros, — 

cuadrados,-— 

b) LOTE NUMERO DOCE do la Manzana "A", cuyo Código ocorrespondo al —- 

Número: 480078012000000, comprendido dentro de los sfguienton lindo 

ros y modidast 

POR EL NORTE+Con el lote númoro Diez, con ciento veinte - 

metros. 

POr EL SUR+3 Con el loto númora 'antorce, con cirnto veinte 

y dog metros, 

POR EL ESTE1+ Con calle pública, con vointe y seis metros ;y 

POR EL OMSTEs+ Con cl lote número Onco, con veinte y dos —- 

metros, medidas quo hacen un Árca de Dos mí1l novecientos 

curtro motrosg cuadrados .- 

0) LOTE _NUMTRO CATORCE! de Ya Manzana "A", cuyo Código corrcanondo 
  

al número 4f0078014000000, oomprondido dontro da los siguicntes — 

linderos y medidast 

POR EL NORTE+Con el lata númoro Doce, con ciento veinte y 

dos metron, 

4 ba 

( ¡GF o VOR EL SUR+Con 01 Lole núncro Dicoísoia, con ciento vein- 

EXPORTACION —E IMPORTACIONES 

SANTO DGO. DE LOS COLORADOS Cia. Uda. 

e



Dennnvoronato y tros motron. 

tron; y 

POR EL OESTE sCon 01 loto númoro Trpoe, con vointo y dos me 

tros, modidan que hacen un Arez do Dos mil Oghooientos - 

Diocisiato metros cinouenta dco%motros cuadéndos., 

Patos troa loton do torrano, totalizan un suporficio do 

SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS, CINCUÉNTA CENTI 

METROS CUADRADOS y que en la actualidnd forman un sólo cuerpo cier- 

to, | | | 

Por lo axpuesto, el señor Manuol Aguatín Lópoz, con el consentimiecn 

to y autorización expreso do su cónyuge soñora Rosrrio Lapo Lapo de 

López, aporta o tranaficre los TRES LOTES de terreno antes osneci- 

ficados y detallados en favor do la compañía " ECUAPORIANA DE EXPOR 
./en Liquidación/, 

TACION E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA, LTDA, 

el dominio y posesión, uso y proce de Jos bionos inmuebles menciona- 

dos anveriormente, con todas pus entradas, salidas, cultivos, mejo 

ras, usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas nue nor Ley 

les corresponden, por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SU- 

CRES, aclarando que no pesa ningún graváémen ni limitaoión nlfruna al 

derecho de propiedad, según lo certifican los documentos conferidos 

por 01 señor Resintrador de la Propiedad del. Cantón Cuayaouil, que 

'formanrán perta integrante de enta acta y oscríitura públiona respeo- 

tiva de aumento de copital y reforman y codifiención intervvl de en 

totuta” como a. ol oportanto señor Manuol Áruntín 1.6pez, 

manifesta tambión que se nujeta «al sancamodento por evicción sorrún 

Ley y que on la actualidad forman un sólo cuerpo cierto, denbra de 

los sigulentoo lindoros y ubionolón anton determinados. 

TOR EL NCRTE+ Con el Lote Nro. Diaz "A", con esanto veinte metros. 

Por el SUR.,3 Con 01 Lote Nro, DIECISÉIS, ton ciento veinte y >» 

tres metros. 

.Por el ESTE: Con calle. pública, con senenta y un metros, 

Por cl CESTE:+Con Jos Lotes Nros, 9,11 y 13, con cincuenta y dos 

metron,-  
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AVALUO Y TRANSTERENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES QUE APORTA EL SEÑOR 

MANUEL ACUSTIN LOPEZ1+-ha sido renlizado por 01 mísmo aportantoa como 
  

único Soclo do la Compañía y doclare en forma libre y voluntaria =— , 

con autorizaci 50 y cosnentimiento expr oso do su oényugo noeñiorn Ro 

sario Lapo Lapo do Lópoz, que transfívre en su domicio y posesión 

log Tres Lotes de terreno anteriormente mencionados y especificados 

a favor de la compañía " ECUATORIANA DE EXPORTACION. LE IMPORTACIO.. 
] l pr Liquidación, 

NES SANTO DOMYUGO DE LOS COLORADOS CIA, LTDA, "“domícilinda en la - 0 

ciudad do Santo Dominfo de los Colorndos, indicando una vez más que 

no tienóon ningón graváren ni prohibición de cnajener, a fín de oum- 

plir con Ao que dispone el Artfíoculo Ciento Cinca de la Ley do Comp 

ñas, y nue por su parte 01 pcñor Manuel Afustin López, recibirá - 

Nueve 131 Quínientas ( 9,500 ) Pavtltelpauciones do Un m11 nueron ondo 

una. . 

ñclo seguido, la presidencia manifiesta que, como consccucnicia del 

aumento de capital es indispensable tratar inmediatomente el Serun- 

do punto dol orden del día, relacionado sobro " Reforma y Codiífica- 
y renotivación 

ción Inte:wal de Entatutos'"/ adopoión de nuevos estatutos sociales, 

conservando lo misma denominación, para lo oual la prenidenola y el 0 

señor Gerente manifiestan que han proparado junto con 61 Asesor Ju 

rídioco Dr, Carlos Miranda Jiménez, la correspondiente Roforma y Co- 
y su resótivsción 

difionción Interral de Batetutod junto con 01 nuovo Cuadro de Inte- 

aración de Capital por el aumento de capital snoolal, que rorsrirán 

¡a la Empresa, documentos (nuovos ostatutoy) que fuarón loídos, annll 

¿zados dotenidamonte y aprobados por el único Socio de la Compañía 

señor Manuol Agustín Lóépoz, los niemon que formarán parte integran 

te de esta Acta; aclarando que se reforman los Artículos referentes 

    ¡al Objeto povial, duración do la Compañía y capitel nocial aomo corr . 

> accou ncin del aumento de oapital., . 

Sin tener otro asmnto que tratar, Ja pruosidencia levanta la sonión



a las ocho y treinto minutos do la nocho, pera conotancia f 

el Freridento de 1n Junta y Socretrrio que ocrtifica, 

  

  

Ronario Lapo Lapo de L6poz 

TRESIDENTE 

AGRA 7 

           
    

Manuel Agúst Ín LS pola 

SOCIO-SFCRETARTO, — 

   

  

A) 
Quity - Ecuador



"ECUATORIANA DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIONES ' 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CTA, LTDA," 

- 

| Y NUEVOS ESTATUTOS Dk LA COMPANIA 

ARTICULO PRIMIROs DENOMINACION:- La compañía se denominará " ECUATORIANA 

Di EXPORTACION £ IMPORTACIONES SANO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA,LTDA," 

  

- la misma que se regirá por las Leyes ecuatorianas, los presentes estatu- 

" tos y especialmente por la Ley de Compañías, 

, ARTICULO SECUNDOs DOMICILIO: El domícilio principal de la Compañía se- 
rá la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, provincia de Pichincha , 

República dol Ecuador, pudiendo establecer Agenolas o Sucursales dentro 

o fuera del País, por llasolución de la Junta General de Socios, legalmen 

te convocada y reunida, 

ARTICULO TERCEROs PLAZO DE DURACTON3-E] plazn de duración de la Compañía 

sorá de SESENTA AÑOS, contados a partir de la feoha de Ínsoripción en el 
Registro Marcantil de la escritura pública de Constitución, ósca desde -— 

el 9 de Marzo de 1,982, plazo de duración que podrá ser prorrogado o re- 

ducido e inoluso disolverse antioipadamente, observando en cada oaso las 

diapásicionea legales portinentes y lo previsto en estos estatutos, pre- 

via Resolución de la Junta General de Sovios, 

ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCTAL:t-La Compañía tendrá por objeto socials 

a) La producción, industrialización, comercialización, importación y ex- 

portación al por mayor O menor de la industria del café, oacao y más « 

produotos alimentioios y sus derivadosz3 inoluyendo su representación a - 

personas naturales o jurídicas sean nacionales o extranjeras. 

b) Importación, exportación, representación a personas naturales o jurí- 

dicas sean nacionalea o extranjeras, oomercialización al por mayor o 

al detal de implementos, maquinaría industrial en general e insumos necge.: 

sarios para el procesamiento e industrialización del café y más produc -— 

tos alimenticios de consumo humano y animaly 2 

> Para el cumplimiento de pus actividados la Compañía podrá asociarse con 

Empresas nacionales o extranjeras. que tengan similar actividad o diver- 

sa a la suya propia, como también adquirir acoiones o participaciones en 

otras sociedadesz en general la Compañía podrá celebrar toda clase de = 

actos o contratos civiles o mercantiles permitidos por las leyes ecuato- 

rianas que guarden relación oon su objeto social,- 

ARTÍCULO QUINTO:CAPITAL SOCIAL:- El capital social de la Compañía será de 

QUINCE MILLONES CIRCO MIL SUCHES ( $ 15 "005,000,00), dividido on Quince — 

mil cinco (15.005) Participaciones ds un mil sucres oada unaz iguales,: = 

aoumulativag e indivisibles; capital social que se encuentra integramente 

gusorito y pagado de la siguiente maneras 

'GUADRO DE INTEGRACION DE _ CAPITAL 

S.0.01.0-S CAPITAL CAPITAL SUSCRITO . —. Nro. DE PAR 
ANPERTOR Y PAGADO EN ESPECIE TICIPACIONES 

(Aumento - Capital) 
cre me. o. 

MANUEL AGUSTIN LOPEZ s/ 5”505,000,00 Ss 9“500,000,00 15.005 

  

TOTAL roooororro. Y Y 1U5,000,00 Y Y“%00,000, 00 JAR UL 
4 -



  

  

  

Tiamonte, nu caréotsr de no negociable y el número de LAS 
Quito - Exualar 

ciones que por su aporte le corresponda. 

ARTICULO SEPTIMO: CESION DB PARTICIPACIONES p- Les partYcipaciones - 

que tiene el socio en la compañía vn transferible por/soto entre yi- 

_YOS), en beneficio de otro,u otros socios de la compañía o de terce - 

TOS, únicamente con el consentimiento unánime del dapital soolal. 

Para la préotica de esta Cesión de participacionos se seguirá el pro 

cedinmieñto establecido en el Arté 115 de la Ley de Compañía8. 

Las partiolpaciones, además, son transmisibles por herencia. 

ARTICULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL: Cuando se 

acordare aumentar el capital social de ia compañía, por cualquiera - 

de las modalidades permitidas por la Ley, los socios tendrán derecho 

de preferencia para suscribir dicho aumento, en proporción a sus apor 

tes sociales, de conformidad con el Art. 112 de la Ley de Compañías 1 

y para proceder a la dieminución del ospitel social, se observará lo 

dispuesto en el Art. 113 de la misma Ley. 

ARTICUJO NOVENO1+ DERECIOI Y OBLICACIONAKS DE LOS 3OCIOT1= Los socios - 

tendrán derechos y obligaoiones establecidos por la Ley para esta cla 

se de coupañifa, de conformidad con lo determinado en los Arte». 116 y 

117 de la Loy de Compañías. , 

El socio podrá concurrir a las Juntas Cenerales personalmente o por 

medio de representante, en ouyo oaso la respresentación se conferirá 

por Grecrito con ocargoter espsolal para oada Junta /Cadtvo que el re— 

o especial 

presentante ontente poder gonera1/legalmente conferido. 

Las utilidades se repartirán entre los socios en proporción a las — 

participaciones socisles pogadas, hechasa que sean las deducciones o 

para el fondo de reserva legal y las demás previstas por las Leyes - 

especiales. 

Los bocios Jimitan su responsabilidad hasta la conourrencia de sus -— 

respectivos aporten. 
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ARTICULO DECIMOs COBIERRO Y ADMINISTRACION:- Da compañía estará gober 

, 

moda por la Junta General de socios y. edninistrada por el Presidente 

y 

ARTICULO DBCIMO FRIMERO1+ JUNTA CENERAL+- La Junta General, constituída 

por 1oa noolon legzn1imonta oonvoondon y reunidon, en el órgano supremo 

de la compañía y tiene poderes para resolver todos los asuntos relati " 

vos a los negocios sociales y tomar cvalquier decisión que Juzgue con 

Cerente, se 
- 

venlente para la mejor marcha Ge lá compañía. A 

Sus atribucionea específicas son las si lentes+ 

a.-) Designar y remover por causes legales a los Adminiatradores de la 
, r . . o 

b.-) 

c.-) 

de-) 

e.- 

i 

j- 

k. 

f. 

B--* 
h. 

-) 
) 

) 

5.) 

J 
) 

ocompeñía. 

Conocar y pronuncigrsee sobre las cuentas, balances e informes que 

presente el Cerente. 

Resolver eceroa del reparto de utilidades, de aouerdo aqn la Ley. 

Consentir en la Cesión de las participaciones y en la admisión de 

' nuevos socios, conforme a la Ley y los presentes estatutose 

Resolver el numento o disminución del capital y la prórroga O dis 

minución de la duración del contrato sociale 

Acordar la disoluoión antioipeda de la compañía. 

Decidir el gravamen o la enajenación de inmuebles de la compañía + 

Acordar la exclusión de uno o varios sooios, de conformidad con — 

las cavsalen eutablecidas en la Ley. 

Disponer que se inicien las acolones correspondierdes en contra de 

los Administradores». 

Aprobar el presupuesto anual de la compañía; y » 

Bjercer las demás establecidas en la Ley de Compañíano 

ANTICULO PRCIMO SEGUNDO» CLASES DE JUNTAS GENBRALESt- Las Juntas Ge- 

nerales serán Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el domi- 

ojlio principal"de la compañía, previa convocatoria hecha por el Pre 

sídente o Cerento, salvo el osneo señalado en la parts final del Ar - 

tículo siguiente de los presentes estatutos. 

Las or. nariss, se reunierán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejerosoto económico 

de la compañía, para conocer el balance anual y las. 'ouentas' que pre- 

sente el Cerente, decidir sobre el reparto de las utilidades y. la — 

” formación del fondo de reserva legal, así como los demás puntos soña 

lados en la convocatoria. os 

  
 



O
 

    

   

Las extraordinarias, se reunirán en ovelquíer épo 

vocados.3n las Juntes Cenerales tento ordinsrias ooo oAMOrd Ln ptos 
EIA 

sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

pana de 1mitdad. 

Cerents con ocho días de anticipación por lo meros, rediente notifica 

ción ecocrita, dirigida al domioilio de osda socio registrada en la com 

pañín de la oval se dejerá copia y constancia de la notificación en — 

lco archívos de la compañía, y/o dicha notificación debe ser enviada -—| 

por correo certificado al lugar registrado más reoclentenente por el - 
e 

soolo como su domícilio, servirá de constancia el envió de la oonvoca- 

toria la firma de recepción en el primer ceso, y 6l matasellos de en - 

trega en el oorreo en el segundo cas0s 

Sin embargo, $1 o low socios que representen por lo menos el dlez por 

ciento del capital social, podrán solicitar, por escrito, al Presiden- 

to O al Gerento, en cualquier tiempo, la convocatoria a una Junta Gene 

ral, para que ne trate los usuntos que se indiquen en la petición; sl 

los Administredores nc lo hioleren en 01 plazo de quince días, conta— 

dos desde la fecha de recibo de la petición, 61 o los soolos que repro 

sonten por lo menos el diez por viento del capital noolal, podrán reou 

rrir al Superintendente de Compañías solicitando dioha convocatoria. 

además, no obatante Jo dispuesto anteriormente, la Junta Ceneral se - 

entenderá convocada y quedará válidanente constituída en ouvalquier tiem 

po y en ovalquier lugar, dertro del territorio necional, para trater —- 

cualquier asunto, slempre que esté presente todo el oapital soolal, y 

los auvistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nuli 

dad, acepten per unanimidad la celebración de la ¿untas 

ARTICULO DECIMO CUARTO) QUORUM DE INSTALACION:- La Junta General 80 - 

considererá vélidamente oonstituída para deliberar,en' primera 0onvoca- 

toria, ouando conourran a Blla, socios que representen más de la mitad 

del capital boolalj en segunda oonvocatoria, 63 reunirá con el núnexo 

de socios presentes, debiendo expresarse así en la convocatoría.,



ARTICULO DBCIKO QUINTO+ FORMÁ DE TOMAR RESOLUCIONES1- Las resoluciones 

que adopte la Junta General de socios, se tomarán por mayoría de votos 

del cepital social conourrenteaj los votos en blanco y las abstenciones 

Be sumarán a la mayoría. Les resolucionen' de la Junta Censral son obJ1 

satorias pera todos loa socios, inolusive para los no asielentes o pa- 

Ta aquellos que voten en contras sin perjuiolo ásl dereoho de impugna= 

ción previsto por la Ley. 

Las decisiones de la Junta'Ceneral se oumplirán sin esperar la aprota—- 

ción dei Acta, 

ARTICULO DECIMO SEXTOs+ DERECHO A VOTOs— Por onda participación darád 

socio el derecho a un voto. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO+ ACTAS Y EXPEDIENTE! Do cada sesión de Junta 

Coneral deberá elaborarse un Aota redsotada en ldlorma castellano, (cum. 

bliéndone los requisitos del Art. 25 del Reglamento sobre Juntas Gen: 

Inles de socios y acolonistas, expedido por la Superintendencia de 

Compañías). 

Las Actas podrán extenderre y Firnarse en la misma reunión o dentro -— 

de los quince días posteriores a ella, y llevarán las firmas del Pre- 

sidonte y del Seoretario de la Juntas además, sÍ son Juntas ontverco- 

les pe tomará encunnta lo que determina el Art, 280 de la Ley de Com- 

pañífas. 

Se formará un expediente de cada Junta, el expediente contendrá la oo 

ple del Aota y de los documentos qus justifiquen que la convocatoria 

he sido hecha en la forma señalada en la Ley y en los estatutos, se — 

incorporarán también a dioho expediente todos aquellos documentos que 

hubieren sído conocidos por la Junta, de conformidad a lo estableolé: 

en 6l Art. 124 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO PECIMO OCTAVO: SISTEMA DE LLEVAR LAS ACTASI-— Las kotas de - 

Juntas Cenerales se lleverén en hojas eeoritas a náquins en el-anverso 
. y " 

y reverso, que deberán ser folladas oon numeración continúa y sucesiva; 
* t- . 

Tubricadas yna por una por el Secretarios 

  

* e



     

   

designado Presidente no se requiere tener la ca JP EOCAO Y 6UB — 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

En anno de falta temporal o definitiva dol Presidente, lo resmplazará 

el Cerente con todas sus atribuciones. 

, poo. 

ARTICULO VICESIMOs ATRIBUCIONES DEL PRESIDEN 

Presidente las siguientest / 

a) Cumplir y hacer oumpiir los estatutos y las resoluciones de la Jun 
ta General de moolos. : 

b) Presidir las sesiones de la Junta Ceneralo 
o) Sunoribír conjuntamente oon el Cerente los certficados de aporta- 

ción y leo Aotas de las Juntas Generales con el “georetarios 

d) Intervenir conjuntamente con el Gerente en la compra, venta,hipote 
Ca y ounlquier otro gravamen de los bienes inmuebies de la Compa - 
fia. os : 

Bs- Son atribuciones del 

e) Supervigilar las operaciones ce la marcha económica de la compañía, 

f) Subrogar al Gerente en oaso de falta temporal o definitiva, con - 
e 

todas sue atribuciones. 

8) Convocar a Junta Ceneral de soolosf y ; 

»h) En gensral lan demás atribuciones que le oonfiare la ley, estos - 

estatutos y la Junta Censral de socios. 

ARTICULO VIGRSIMO PRIMERO: REFRESENTACION LEGALs- La representación - 

Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, será ejeroida por el 

Gerente, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO+ DBIL CARENTB:- Pera Ber designado Cerente no 

se requiere tener la calidad de socio. La duración dol cargo será de 

tros año, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En o0aso de falta temporal o definitiva des Cerente, lo reemplazará el 

Presidente, con todas pue atríbuoioneg. os EN oa 

Bl] nombramiento del Gerente aexá firmado por el Presidente, Y. viceversa 

que será insorito on el Registro Meroanti11 del, dontolldo. pEinefpal a 

la compañfa; la fecha de la insoripoión del nombramiento. será la del 

comienzo de eus funolones, bin embargo; la falta de Aneoripoión no - 

podrá oponerse a terocros, por quien hutiere obrado en. validad' de Ad. 

ministrador.
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ARTICULO VIGESIMO TERCERO+ ATRIBUCIONES DBL CERENTE+- Son atribuolonos 
del Cerente, lau siguientes; 

a) Representar a la companía, legel, judicial y extrajudicialnente. 
b) Hombrar y remover al personel de la compeñía y eeñeler sus Temune- 

raciones. de conformídad con €l presupuesto de la compañía. 
0) Organizar iss oficinas de la compañía, , 
3) Dirigir 01 movimiento econónico-financiero de la compañías 
e) Supervigilar las labores del personal de la compañía, 
£) Presenter a la Junte General Ordinaria de pociost un balanos que - 

refleje la situsción soornómica de la compañía, la cuenta de pórdidas 
y canancias, un informe anual y la propuesta de distribución de uti 

lidades; todo ello en el plazo de sosenta días a contarse de la tor 
minación del respectivo ejeroiolo económico, 

8) Manejar la oajs, certera de valores) fondos y bienes de la compañiía, 
bajo su responsabilidade 

E) Cuidar que lleven los lítros de contabilided, de Jotas y de ecolos 
de la compañía e inscribir en el mes de Enero de cada año, en el — ” 

Registro Kerosentil del domiciliv de la vompañlay' una 11sta comple 

ta de los eocoíon de la Expresa, conforme lo establece el Arte 13) 

-de la Ley de Compañías. 

1) Convocar a Junta Generel ús booics. . 
3) £otuar como Secretarío de la Junta Censral, sin perjulocio de que - 

se nombre un Secretario Ad-Hoo de en.ru los sooíos presentes a la 

junta, o en o0ano de ausenola del principal. + 

k) Efectuar toda olase de aotos y contratos, opereolones con bancos - 
o con otras personas naturales o jurídicas; suscribir pagards, letras 
de cembio y vontzaer toda olaso de obligaciones de la compuñíaj ce 

lebrar contratos de trabajo, eto, a nombre de la oompañía, con las 

limitaolones previstas en la Ley y los presenten oststutos. 

1) Intervenir vonjunignente cun el Presidunte en la compras venta,hi- 

potecan y cualquier otro gravamen de los bienes inmuebles de la - 

Compañía, 

m) Firmar 2og chequss do la vompañíue 

n) Otorgar podeius espucialos, y Senereles oon autorización de la .-- 

Junta Conoeral de soolos. 

ñ) En general éjercer las demás atribuciones señaledae en la Ley, en 
los estatutos y ¿es resoluciones de las Juntas Conerales de acolon, 

sin perjuicio de lo que dispone ul Art. 12 de la Ley de Compañías» 

ARTICULO VICESIMO CUARTO: FONDO DB RESERVAf— La compañía formará un — 

fondo de reperva legul habta que éste aloanoe por lo menos al veínte 

por viento del capítal s£ocial, para ouyo vfscto, de ocda, esuadidad a 
ON aro 

Bescrsoorá de las utilidades líquidas y realdrz stas un. cinco. ¿POr olemtos-/ 

La Junta Ceneral de roolos podrá constituir otros fondos. de: TEBOIVA —. 
+ : 

  

paran los objetivon que ella determinea 
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        ARTICULO VIGESIMO QUINTO; DISOLUCION Y LUQUIDACIÓN 

disolverse y liquidarse en cualquier momento sujeténdose en toúo e lo 

dispuesto en la Ley de Comveñías. 

ANTICULO VIGESIMO SEXTO: EJERCICIO ECCNOXICO Y FISCALIZACION:- El ejer- 

y cicio econonómico de la Cornvañía será desde el Prinero de Enero haste 

el Treínte y uno de Dicienbre de cada año. 

1 La Fiscelización de la Compro. ila estará a cergo de ls Junta Cenerel de 

Socios, sin perjuicio de que dicha Junta nombre uno o dos Comisarios 

Socios o nó de la Compañía, pere un período de un «ño en el ejercicio 

ce sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, quienes ten— 

rán el derecho ilimitado de inspección y vigilencie sobre todas lis - Ds
 

operaciones sociales. sin dependencia de la edrinistreción y en interés 

de la Connañía, 

ARTICULO VISESIMO SAPTIO: DISPOSICIONES GENERALES: En todo lo que no 

estuviere previsto es éstos estotutos,se sujetaré 12 Sociráne . 1n Ley 

e Corpañías vigente y además, a las Leyes. Reglamertos y fisposiciones 

vue rijan a esta clase de Emprese, y se acosrerá a ls exoneración ae tin 

brer e jmmuestos de acueráo n] Decreto Supremo tro. 7133. pullucado en — 

el Keristro Oficial Kro. £78 de 29 de Agosto de 1.375, 

DISIHUSICICN DLAXSITO:TArt- Se frelculta el señor Yoctor Úanrlos Alfonso 

Mirande Jiuvénez, Asesor Jurídico de la Compañía. nirz ive roslice icóios 

los tvdites neces:idos hesto mu avrobación de la presente escritora 

E mútlier vo fur nto ue Unritol, Veforme y Coiifiención Intesa 

¿utorn e insceripción +n el Reristro Nercantil corres onliente,- 

  

 



  ECUATORIANA DE y 
EXPORTACION —E IMPORTACIONES 

SANTO DGO. DE LOS COLORADOS Cia. Ltda. 

  

  
AV. CHONE KM. 3 N* 1,109 .: 750-024 ” 7 

v 4 FAX: 756-384 "- CASILLA Ple A 7-24-176 
Dion de A : SANto DOMINGO DE LOS COLORADOS - ECUADOR 

Rd o. . a — 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ' ORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS” DE LA COMPAÑIA " ECUATORIANA DE EXPORTA= 

CION E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO” DE LOS COLO=' 

RADOS CIA. LTDA.", celebrada el 19 de Febrero” -* 

del año Dos mil yoonstaro= conri 

MN o EM la ciudad de Santo Domingo: de los Colorados,.a 
las seis de la tarde ( 18,00 HORAS) y. “el día sábado diez y nueve 

0 dp |! Febréro del año dos ml, se reunen en la Ofiéina de la compa 

_ ñía. 8 _ ECUATORIANA, DE EXPORTACION» E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO O 

DE LOS COLORADOS, CIA. LTDA," en Liquidación, ubicada en el Ki1l8 

metro tres y medio de la vía Quevedo, los señores : Manuel Agua 

tín López, como único Socio de la Empresa; y Doña Rosario Lapo- 

“Lapo de López, cónyuge del señor Manuel Agustín López; que por 

estar presente el cien por, ciento del capital social de la Con 

pañía, decide, constituirse en Junta General Ordinaria Universal 

de Socios, acogiéndose al Artículo Doscientos treinta y ocho de 

la Ley. de Compañías, para tratar lo siguiente: ós 

cd) RATIFICAR: El aumento.de capital, reforma y codifi - 

» o. úl. Cación integral de: estatutos y su reactivación de. la 

> ada , Compañía, : qle se.resolvió en la Junta General Extror a 

dinaria Universal de socios, celebrada el 31.de Julio 

oder de l. 999 .-. Lt o A >, 2, 0 

e 2) AGLABACION o RECTIFICACION DE“LINDEROSi A los aportes 
22 en especie en el. aumento: de capital' que, realiza o - 

los transfiere. el séñor Manuel Agustín López con el -' 

“consentimiento. expreso de su cónyuge señora Rosario e 

*Lapo Lapo de López a' favor de la' Compañla,” de los tres 

lotes de terreno Nros: 10,12' y 14 de 1a' manzana " A'"' 

Tae la Lotización ' GALAVSA" ,' parroquia. Pascuales, de = 

“la ciúdad de Guayaquil, ' ubicados” en Mob' Kilómetros' -2 

trece y medio y catorce ' y medio, lado Vestá' de la ca - 

rretera Guayaquil-Daule + ( Que hoy" forman' un sólo: cuer> 
Lloc ios. SE! Ed : fe 

po” cierto) . 
.. bs a, 10) 5 eb 

La Junta se instala bajo la presidencia de la señora Rosario. Lapo 

___Lapo de López y actúa en calidad de Secretario el señor Manuel - 

_ Agustín López. : 

de. 

Tio 2I0ras. 

r 

¿Acto seguido, la presidencia pone a consideración el primer PUloo..»



E . 

0 

.««to del orden del día, una vez que ha sido ratificado y aproba” 
do el orden del día; al respecto el señor Manuel Aguati L6 : 

    

   
    

    

ra Rosario Lapo. Lapo de López resuelven RATIFICAR el 
aumento de capital, reforma y codificación integra tos 
y su reactivación, con el fín de continuar. con .el 40% lau 
mento de capital y más actos. Jurídicos. detallados xo iba - 
dos. en la Junta. General: Extraordinaria Universal de 3 8 si "de la 
Compañía, efectuada el 31 de Julio, de, l, ¿DN 

PARA' LA, 'TRÁANS- 
g91l-* y “de 11 de 

tión actual - 

“de” Guayaquil, basada” en los" INFORMES DE AVALUÓS. 
“""FERENCIA DE DOMINIO" Nros. 0026858 + doz6859 y 002 
“Febrero del 2. 000"; se nos dá a conocer la linder 

O - . ' que. existe en lós:t Tres lotes de terréno Nros. ' 10, 12 y 14' que se 

-'“aporta a.la Compañía en el Aumento. de* capital, cuyo detalló y - 
” más especificaciones” congtan' en el' Acta de la. Junta: General” Ex - 

Y traodiníria Universal de "31 de Julio de l. 9991 tomo. también, en 
cla escritura pública de compra-venta ' celebrada el 26 de Agosto m 

- de l, 996, la cual sirvió de base para determinar los antecedéntes 

"correspondientes, y en la que se "indica que el señor Mantel Água 

- -—tín López, adquirió los mencionadob lotes: de. terreno, y y 'que en 

9 

la. actualidad forman un sólo cuerpo ' cierto; sobre_al amianto, - 

“lotes de terreno que se aporta ala Compañías. para el aumento - 
de capital. , 

  

Sin embargo, para mayor seguridad, especificación, detalle y - 

para su transferencia y COmo para, determinar. que se, trata: de los 

misnos lotes de terreno que aporta el señor Manuel Agustín López 

con el consentimiento expreso de su cónyuge. señora Rosario Lapo 

Lapo de López (quien tambi ón comparecerá: a firmar la respectiva 

escritura pública) a favor de la. Compañía para aumentar el capi 

tal: social de la. Compañía, se hace, necesario e indispensable dar 

lectura de los, ¡linderos de los. tres lotes. de terreno,, constantes 

Y. detallados. en: a) Escritura pública, de compra-venta' de:26 de - 

Agosto de 1. 996, celebrada. ante. la Notaría Primera del Cantón - 

Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velásquez. - . . 

b) Acta de la Junta General Extraordinaria Universalde socios de 

31 de Julio de l. 999» que formará parte integrante. de la e8= 

"critura pública de aumento de capitalo e 
e) Los Informes de avaluos para la transferencia de. dominio' 'Nros. 

0026858 , 0026859 y 0026914 de 11 de Febrero' del "2.000 de' la 

Ilustre Municipalidad de Guayaquil, informes que también formarán



  ECUATORIANA DE 
EXPORTACION — E IMPORTACIONES 

SANTO DGO. DE LOS COLORADOS Cia. Ltda. 
AV. CHONE KM, 3N* 1.109 — TELEF: 750-024 

FAX: 756-384 - CASILLA PIC 17-24-176 
OMINGO DE LOS COLORADOS - ECUADOR ACTA: 19 de Feb) /2 000 SANTO D 

  

  

..+« «parte integrante de esta Junta General de Socios, debidamente 

legalizados ante Notario público ; y , 

d) Los certificados conferidos por el señor 'Registrador de la - 

Propiedad de Guayaquil, que incluirán domo documentos habili- 

tantes en la escritura pública de aumento de capital, junto con 

los sean necesarios para su validezo 

Una vez que, se ha cumplido con la lectura de los documentos anto) 

señalados y especificados en los literales citados anteriormente, y 

luego de haber sido analizados y esclarecidos los linderos de los 

tres lotes de terreno materia de aporte para el aumento de capital 

y que se transfiere a la Compañía por el señor Manuel Agustín Lo-- 

pez con el consentimeinto expreso de su cónyuge señora Rosario La= 

po Lapo de López, se llega a la CONCLUSION DEFINITIVA que se trata 
de los mismos tres lotes de terreno indicados y determinados en el 

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de socios,tele= 

brada el 31 de Julio de 1,999, y por lo tanto RESUELVEN ratificar 

su transferencia legal a la Compañla; y además, facultan al Repre 

sentante Legal de la Compañía, efectuar el trámite correspondien 

te para la legalización del aumento de capital y más actos jurídi 

COBe- 

Sin tener otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso 

para redactar el Acta correspondiente, reinstalada la sesión se dá 

lectura a la misma, la cual es aprobada por los asistentes, para - 

constancia firman en unidad de acto.- 

Se levanta la sesión a las ocho de la noche.- 

e£30 é __ IS ¿ES > Z 

Rosario Lapo Lapo de López Manuel AfuótIn López '' 

PRESIDENTE SOCIO=SECRETARIO 
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| Santo Domingo de los Colorados, 30 de Julio de 1.998. 

Señor 
Manuel Agustín López 

Presente.- 

De nuestras consideraciones; 

       

Con la presente cúmpleme comunicar a usted que la Asamblea de Junta Genef añ 

de Socios de la Compañía ECUATORIANA DE EXPORTACION/lugiberto Navas D. 
IMPORTACION SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA. LTDA? - Ecuador 
en su sesión de fecha jueves 29 de Julio de 1.998, tuvo a bien elegiy a su 

Al aceptar el cargo para el cual ha sido elegido, usted en su cálidad de 

GERENTE GENERAL, es por lo tanto su REPRESENTANTH 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, conforme lo establece la Ley de Compañías, 

siendo de su obligación administrar sus negocios y actividadés, sin más 
0 limitaciones que las establecidas en la Ley de Compañías, en lsus mismos 

estatutos de Constitución y en las disposiciones de la Junta General de Socios. 

Sin otro particular me suscribo de usted con mis más altos sentimientos de 
consideración estima. 

mis 
e 

Y 

7 
- w Y, 

Lado! 
Srta. Jenny dra López Lapo 

PRESIDENTA EJECUTIVA 
ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPORTACION 
SANTO DOMINGO DE 1.0S COLORADOS CIA. LUDA. 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido. 
Ó Santo Domingo de los_€olorados, 31 de Julio de 1.998 

  

Z ió 
Sr. Manuel Agustin López 

UU LO 

cuiitoricno 

ade YOU AO Vi UU VEO
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Muy Ilustre , os o [ 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

INFORME DE AVALUO PARA 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO A 

Y 

-— osvosvetos AMOO e los de 
OTORGANTE y E CEDULA DE CIUDADANÍA Q RYL. ¿e 

LOPEZ MANUEL AGUSTIN - AE 

  

No. 

  

  

1 

         

  

    

      
  

  

  
      
  

  

        
  

                

    
  

                

    

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDAD KO y 

= 
DATOS DEL PREDIO, Els Hiuhberto Navas DA 
CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR Qubito - Ecuador 

48-0078-010-1-0-0 TARQUI j 
DIRECCION | Y No. MANZANA SOLAR ( 

CALLE PUBLICA '0078 010(1) - 

, / MN e FECHA DE INSCRIPCION ( Esc. ANTERIOR ) 
CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYYY No. 

| GUAYAQUIL ! 20 ENE 1997 368 
/ 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS, : 
0 NORTE SUR AESTE OESTE 

. SOLAR 10A 120.00 Mts. SOLAR 12 120.00 Mts. C.PUBLICA 8.00 Mts. SOLAR 9 8.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

960 Mts.2 ( , REGULAR IRREGULAR [ ] | 
1 . 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 

NORTE SUR ESTE OESTE 

SOLAR 91) 8.00 Mts. C.PUBLICA 8.00 Mts. | SOLAR 10(2) 120.00 Mts] SOLAR 12 : 120.00 Mts] 

SUPERFICIE DEL PREDIO l _ CARACTERISTICAS DEL SOLAR a 

- 1960.00 Mts.2 : REGULAR ÍRREGULAR [ ] 

OBSERVACIONES. 
  

— 

RECTIFICAR EN ESCRITURA MENSURA DEL LINDERO ESTE,SEGUN CERTIFICADO. SOLAR 10, 
MZ. A, SEGUN ESCRITURA. ACTUALMENTE SOLAR * 10(1).CONSIDERAR LINDEROS Y 
MENSURAS ACTUALES, SEGUN CATASTRO. . 

Y ! 

y . 

9 > _ / y 

  

  

    

              

     , [AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 
RARA RRA o ao o 

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL |ÁVALUO COMERCIAL MUNICIPAL . Ss : 
* * oz 

. S/. Pa FERRE 736,000 EN AA cios Sánchez 

OBJETO DEL CONTRATO Y DELE ARTAMENTO 

COMPRAVENTA. / JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS       
NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBUCA CORRESPONDIENTE 
? co 

7 n32 ) T 1



Muylustre 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

  

      

  

  

  

  

  
      
  

  

      
  

  

              
  

  
  

  

              
  

  
  

  

  

  

  
  

  
  

    

4 l 
- : No. : 

INFORME DE AVALUO PARA 0026859 

TRAN SF ERENCIA DE DOMINIO DIA MES AÑO 

- AM la remrzro 2000 DATOS DE LOS OTORGANTES 
OTORGANTE 7 CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

LOPEZ MANUEL AGUSTIN | 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

DATOS DEL PREDIO . 
CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

48-0078-012-0-0.0 TARQUI 

DIRECCION 2 ]No. MANZANA SOLAR 

CALLE PUBLICA - 0078 012 

. FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) - 

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY No. 

GUAYAQUIL 20 ENE 1997 368 

JNDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 

NORTE SUR ESTE OESTE 

SOLAR 10 120.00 Mts] SOLAR 14 122.00 Mts), C.PUBLICA 26.00 Mts, SOLAR 11 22.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR : 
2904 Mts.2  - / o reGuLAR [] IRREGULAR 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL ] N 
NORTE 7 SUR ESTE OESTE 7 

SOLAR 11 ( 22.00 Mts. | C.PUBLICA 26.00 Mts. | SOLAR 10 120.00 Mts] SOLAR 14 122.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO / CARACTERISTICAS DEL SOLAR - 

REGULAR [ ] IRREGULAR . 2904.00 Mts,2 , ¿ ] Xx . 

OBSERVACIONES ¡ Pos 
+ 

MANZANAS 10,SEGUN ESCRITURA.CONSIDERAR LINDEROS Y MENSURAS ACTUALES, SEGUN 

CATASTRO. A j 
a N | pol 

: ) 

/ 
NX 

7 

AVALUO DEL SOLAR vo _TAVALUO DE LA EDIFICACION 

S/, ******26 426,400 | S/. REF A kde e de oe lee e (] . , 12 . 

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL [ÁVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 
Adele al al ade ale ale ole ale ok | S/. 26,426,400 

OBJETO DEL CONTRATO 
COMPRAVENTA 

y 2.04 
      

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA El. 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA ANO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE DA 
A 

 



Muy Ilustre 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

  

  

        
  

      
  

  

  

          
          
  

  

              
  

  
  

  

                

    
  

  

  

    

        
  

' No Notar 34 Foca y INFORME DE,AVALUO PARA | 
. TRANSFERENCIA DE DOMINIO DIA mes ¡E 77% Y 47 año 

AN an [renga eS dl 2000 - DATOS DE LOS OTORGANTES ) AA 77 
OTORGANTE , CEDULA DE CIUDÁ A. Es 

a LOPEZ MANUEL AGUSTIN 2 o A 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUD E, 

Lup8 Hurperto Navas D, 

DATOS DEL PREDIO E 

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTO, 

48-0078-014-0-0-0 TARQUI 
e. ! 

DIRECCION No. MANZANA SOLAR 7 

CALLE PUBLICA 0078 014 

: FECHA DE INSCRIPCION ( fsca. ANTERIOR ) 

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY No. ' 

| GUAYAQUIL 30 ENE 1997 368 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS _— 
ORTE sur ESTE - OESTE A 

OTE 13 22.00 Mts. | C.PUBLICA 24.00 Mts. | LOTE 12 122.00 Mts] LOTE -16 123.00 Mts) 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
2817.5 Mts.2 recuLaR [] IRREGULAR 

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE SUR ESTE OESTE 

SOLAR 13 22.00 Mts. | C.PUBLICA 24.00 Mts. | SOLAR 12 122.00 Mts. SOLAR 15 123.00 Mts 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
| 2817.50 Mts.2 REGULAR [ ] - ÍRAEGULAR [X] 

Í curados 

OBSERVACIONES A 
IT ) 
[MANZANAS A,SEGUN URBANIZACION. 

OYE? 

! / _ Ta 

f : 

: ó - ! 
AVALUO DEL SOLAR -JaVALUO DE LA EDIFICACION 

, RR ados adolfo al ole ade ak ad - S/. 25,639,250 |S/: 0 
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL |AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

Ae od e ode e ale e ale ade ale Ñ S/. +*x%*25,689,250 
OBJETO DEL CONTRATO o / 

,? , / A z . 

COMPRAVENTA - | ] JEFE”DE AVALUOS Y REGISTROS         Z 7 042 
NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 
, | . 
Xx ¡ 

/
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Formulario No.: 

Notaría No.: 

Nombre del comprador / A favor de: 

Nombre del vendedor / Que otorga: 

Concepto: 

Base imponible: 

Observaciones: 

a De, . nano 

Provincia: 0001 IDA 

Parroquia: SUAYAS 

TAR 

cm 
Oy 
LO 

e Torras E 

Pa 

O 

  

ES 

ECUAT.EXP.E IMP.STO. DOMINGO DE LOS COLORADOS C. 

6% . "COMPROBANTE lLS LIA ANU CAJANO. No. ; 

$%7 DE INGRESO ACAJA >? FEB 15 2000 CAl9 04399993 
CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U4.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

3 INMUEBLES ,. 
soy 

    

    

CONCEPTO 
ABALAS,REGISTROS Y ADICIONALES za 

FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO; 15-FEB-2000 Porc. % 2 3 + VALOR RECIBIDO 

CUANTÍA : 60,801,650.00  ALIGUOTA: 100.000 % Art. or. RAHARRG/951,193 

Y Por los Primeros S/. 10,000,000 x 6. -25/4 = 625,000 EFECTIVO, r , 

por la e baso! CE ¿650 x 8.00'% = ao o - 

lo. Aloabala a , y 

Adic. Alcabala a E.P.A.P-Q. 1% 608,017 cmeaues! . AXARERERAARARRO 

Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% 608,017 ) ' 

(-) Detos. en Alcabalas y Adiclor loa! 0.00 o, 174 4 o) 

Total Impuesto de Alcabala Municipa 209,1 N/C yl “3d 

: Inisresos por Aloabala y Registro Muniolpal ARRAHRRARRRARARA TRANSFER. ERRRR * RRRRRRARO 

Impuesto al Registro Auniclpa, 1.00 $ 608 , 017 ) : 

egístro Consejo Provino , 7 

Redargo Registro Municipal 0.00 EEAARARRRARAARAR RECIBIDO “*NR*6,951,193 

Recargo Registro Consejo Prov. 0.00 RPARAANARRERRARER A 

) Desc; “Alcab., Reg. y Adlo Art. RRERERKARERRERAA 
r _ 

ad Tramite Admin strativo Y 1594507 18,300 | 

Tasa de Tramite Catastro Transferencia 2 mn 3 Inmuebles 54, 209) LN 

VALOR TOTAL A COBRA 6,951,193) ..- o REN la [MÓ y 

po CN: eS 

AG D Pp TRIBUYENTE 

H. JUNTA DE DEEENSA NACIONAL 
Suay 391 di, 

4036 

5 

7 ECUAT EXP, ES | A 

APORTE ACA, 

50,801,650 

Ce AG    

  

7. 14:23:46 
y 
¡SELLO'Y arme CAJERO 0 

£.98.07.0 

151022000 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

        

    

- NB (135322 IMPUESTO DE ALCABALAS PORS/. EZ 
RARTEL AGUSTIN LOPEZ Y SEA 

RECIBI de 
  

    SEISCIENTOS DCHD MIL DIEZ Y SIETE CON 00/100 SUERES rersrasasarsana     
          

   

          

  

  

  

  

  

  

3 
$ 
z 
3- 

; megnAaa 
É la cantidad de 

: por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, E R de PH 

: $0.801,650,00 Luis f urbe Novas D 
S/. 3 

é APORTE A CIA. A/F.- CIA. ECUATO,EXF. STO. DOMINGO DE 10S COLORADOS C.LTDA 
E de dominio de 

S PAGADO EN EFECTIVO PARROQUIA TARGUI / 

3 : 
E NOTARIA QUINTA AR, CESARIO CONDO CHIRIBOGA / 

É 
¿ según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N”* 900 de Mayo de 1946. 

ñ 13 FERRERD XIX 2000 AN 
Guayaquil, de del9 yy; ” 

LBAJANA 
11:99:34 J FISENCIA SE GUAYAQUIL 

y - 

uerrero Ulloa 
NS a a 

OCT. -. 

e * : 

o. H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
NN ALCABALA Guayaquil. 18/02/2000 

o, 4038 304,510 
Formulario No.: Por S/. 

3 4393850 
Notaría No.: Número del Municipio: 

Nombre del comprador / A favor de: 

O” del vendedor / Que otorga: 

Concepto: e 
p Compra_Wenta 

    
Base imponible: 

  

  

  

50,801,640 

Observaciones: 

asc1  0%DZ 
Provincia: 

Parroquia: GUAYAS 

TARQU 

¡Qi 
Ni 
LO , 

10 TorreaE. + TorresE, JAC, N H. JUNTA DE [PEFENSA NACIONAL 

> 18 Torres Rugel 
hn 

p 

Lan 

ORIGINAL
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

  

APOLA or z . o 

Clio ¿o HB.DITOO 
NB. 035320 IMPUESTO DE ALCABÁLAS * POR S/. cocccccinnann aos dass 

IAIUEL— AGAISTIM LOPEZ Y SRA 
RECIBI de - 
  

SEISCIENTOS OCHO MIL DIEZ Y SIETE CON 0O/100 SUCRES ARRARARRIRIININIRISINSRISARSIARANIIIRRIDANO 
la cantidad de drprertagragartraregereeROeRRORRRIRORIRIINARICORO NONI IAFIRRRIRRRINARIRGA 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre um valor de 

50.801,630,00 
S/, por la transferencia 

APORTE A CIA, A/F.- CIA. ECUATO,EXP. STO. DOMINGO DE LOS COLORADOS C.LTDA 
de dominio de 

PAGADO EN EFECTIVO PARROQUIA TARQUI 
  

  

NOTARIA DUINTA AR, CESARIO CONDO CHIRIBOGA 

  

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946, 

  

  

15 FEBRERO XXX 2000 
Guayaquil, de de19 yx 

LBAJANA 
0 

11:99:34 

- => a » 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL Lo 
ALCABALA Guayaquil, 18 (02/2000 . 

4032 304,510 
Formulario No.: Por Sí, : 

5 
Te 

Notaría No.: Número del Municipio: 4293850 

LO Nombre del comprador / A favor de;     
    

Nombre de! vendedor / Que otorga: 

Concepto: e Vi 
compra Menta 

Base imponible: 

061.850 50 3
 

Observaciones: 

0901 D%DZ 
Provincia: 

Parroquia: IA 

  

e
 m
 Torre: Torres E. 

N7
35
52
2 

4



   
   
  

MES=. +? DIA AÑO -| CAJANO. | No, 

          

    

     
    

  

  

  
    

  

      
    

  
  

  

      
  

      
  

  

    

  

  

  

  

    
   

A > - M.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL: ST 

A OPROBANTE ] ENE | 07 | 2000 ¡CAÍL | - “04263605 
EDULA> R.U.C. - CODIGÓ ed Ad) E RIANSACC. . 

o Er ¡LO al GUSTI! -48-0078-010- 00q1-0- Ú ñ 
o 7 : Ss £ > Xx : 

S [PGONCEPTO. A | Y Á EÉIBIDO 
PAGO. PS AAEDIO Ss NAS V ADICIONALES, 2000 i : — > 

A S A TITULO' O - H-1205 06 EFECTIVO Í 7 *157 r 404 
V. Comercial s Av.Catastr pot,Rebeja Av, Bs ble A 

a 8,736,000 5,241,600 5,241,600 PE + 

o : . a Sem. . EVER AA dd 
A im uesto Predlal 2do e eS A A o 

E Eduo.* Sm Baglo 3102 IÓ , a . E , NC y. e go red O A 
o | "o TBrenaje Plvial (ECAPAG)" : cea: : 5,242 ¿ 
2 S  Gont. sp. Mejoras -'; 174 uN 17,472 ¡Eco o Ap *157, 404 
< | a 22 | 

= a 194100 PS o de o PS DÍe- 1000 : os, , 18 m 
o « = 
o 

gi ( LL In p E A LL DA A Mm A E 
w ] YA) > l : S 

Nx | A | e (3 
l E 

S-MONICIPAL | EF ¿7 RENT 28   

  

  

  

  
  

    

ZE 
  

  cesó DE GUAYAQUIL . ' PES =Z DIA AÑO CAJA No. -:| No. 
ROBANTE ) ENE Jl 97] 2000 [CAI | 04263621 

x 
      
  

  

      
  

  

    

  

  

  

  

  

    
     

      
  

  

  

  

                 
  

| «CEDULA - R. Da: CODISATASTRAL conico THANSACET p 

. .48-0078- 012- 0000-0- PRU AE im a - — — 

. = | CONCEPTO ] So A ¡ VALOR RECIBIDO 
- <| PAGO DE DOS URBANOS Y ADICIONALES 32000. 

«A |” TITU RED! ¿H-120509- (F4 erecrivo . [FXRARARARDTO, 052 
E Av.Comerclal Av.Ceta Av.Imponible : ; - 5 28,628, 600 ATANTT 180- ho 17,177.16 , A, 

N £ > : - o 2d0,Sem.: / CHEQUES - ARAARARRARARRA O 
Ds Impuesto Pred al 28,962 / 
po ! Adlo. 6 por 51,531 . 

; duo. Elem. 5 slcá 9,589 
<- Fondo Nao. loln 8,589 eS rER RRARRARARARRA 2 

Py ! Vivie qe. Rural 314. 14,314 . uE 

3 Aseo Publico combos as  / 251120 AD rare e 
Q MT Dreng e Pluvial ECA P, 17 17,177 TOTAL de 04 fans 

h: Cont. Esp. má EC 4 : 2057425 | 57,257 [ | RECIBIDO | - 5, 
; : EE 4% 28 7 

. V Imp +Adio: 804,844 Dsctos: 25 702 . Recargo; Fecha Reg. 
oz] Coactiva: Total: 879,052 Uq: 02035821 -15-DIC-1999 | |. 
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M.i.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DÍ AÑ > CAJANO. . . 

ES COMPROBANTE ENE 07 2000 'CALI 04263599 55% DE INGRESO A CAJA 
F CONTRIBUYENTE | CEDULA - R.U.C.- CODIGO CATASTRAL — CODIGO TRANSACC. 

: LOPEZ MANUEL AGUSTIN : a “y 48-0078-014-0000-0-0 PRU.. 

; CONCEPTO VALOR RECIBIDO 
PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES, 2000 >> 7 

ITULO/ DE CREDITO No. H- E 0,54 EFECTIVO RARARARAS86,343 
l Av.Comercial e Gatastral “Hipot, ¡Rebaja 2d v¡mpo ble - 
' 28,983,500 17,390,100 - A 

1er.Sem. 2d0.Sem. cheques — “EREKARRHARAAARIAAO 
Impuesto Predial 130,666 130,666 
Adic: 6 por Mil, 52,170 52,170 ¿__AMAA4 AAA A AAA 

Pone com. Medicina 81692 87693 NC y/o ERHARERRIARA RA > mado e , j 
Vivienda Rural 14,492 14,492 TRANSFER. 0 
Cuerpo de Bomberos 13,043 13,043 - poo 

A Sronalo Bluvial (ECAPAG) 171390 171390 TOTAL y 343 
Cont. Esp. Mejoras 57,967 57,967 RECIBIDO” / ' 

l mm”, AX nd 

Imp +Adic: 612,476  Dsctos: 26,133 Recargo Fecha Reg. A 
Coactiva: > Total: 886,343  Lq: 0035808 _ 15-DIC-1999 | 

o DADO 
  

   
DIRBÉTOR FINANCIERO TE lps AMAR   

  

     
  

E És y rubia cómo 
F.98.07.011 
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“=BiStro de la Propiedad del Cantón Guayaquil Ficha Registral Gl 
9 de Octubre entre Av.Quito y Pedro Moncayo AAA = 

Conforme a la solicitud Número: 296 

-- El Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil, certifica lo sigyi    ¡Ficha Registral Número Cód. Catastral/ RoVIdent. Predial | 
o 61 48-078-010-0001-0-0. 

INFORM, ACIÓN REGISTRAL. 

      

  

  

"Fecha de Apertura: a: jueves 6 5 de enero de 2000 

Parroquía 

Ubicación: - - 

Tipo de Predio: Urbano 

LINDEROS REGISTRALES: ; 

Lote 410 de la manzana A de la Lotización Galas sa mbicada hacia el lado Oeste de la Carretera Guavaquil- 

Daule Kilometro (2 1/2 de esta ciudad.- 

NORTE: Lote'10 A con 120,00 nictrós. 

SUR > Lote 12 con 120.00 metros.  : 
ESTE : Calte Pública con 11 metros. 

OESTE: sutar 9 con $,00 metros, 

AREA TOTAL: 960,00 MET ROS CU ADR ADOS 

es0” BE MOVIMIENTOS REG) y 

    
  

  

  

  

Registro HR Inséripciones Registro A Inscripciones 
Propiedades . 1 Especial de Adjudica iciones 0 

Tomos Separados - . Y Propiedades Horizontales 0 

Hipotecas y Gravámenes ua 0 Prubilbiciones Judiciales y Legales v 

Embargos 2 O Demandas 0 

Interdicciones “0 Minero de Propiedades 0 

Minero de Demandas 0 Minero de Embargos 0 

4 Minero de Prohibibiciones O Minero de Gravámenes 0 

Minero O Organizaciones Religiosas 0 

: Separaciones O Espectal de Sentencias 0 

” Especial de Fianza Personal O Exclusión de Bienes 0 

MOVÍMI ENTOS REGISTRALES 

- * REGISTRÓ DE PROPIEDADES ] 
  

If COMPRAVENTA 
Inscrito el: hines 20 de enero de 1907 

Tomo: 18 / 1.997 

Enlio Iniciak: 8,899 - Folia Ftunt 8,899 

Número de Inscripción 368 

O Namero de Repertorio 30,571 
Oficina donde se guarda el original: NOTARIA PRIMERA 

Nombre del Cantón: GUAYAQUIL 

Escritura aicio: 

Oficio/Telex/Fax: 

Fecha de Escríhuicio/Providencia 

2.- Observaciones: 

Wedisnte escrita pablica estendida el 26 de Arno de 1976, 

y. Apeltidos, Vambres y Dewnielio de las Portes: 

Cédula o KU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
COMPRADOR 07-00760020 LOPEZ MANUEL AGESS IN 

Domicilio: Guayaquil 

VENDEDOR 09-90238 588001 GALAVSA 5,A.Gonsaderla Aagricultara Y otizaciones Agrico 

Domicilio: Guayaquil 

Ficha Reyórtral: 01 Página: 1 de 2



Cualquier cnmentaduraralleración Y modilicación al texto de este certificado lo invalida. 

Actualizado a Fecha. Cuayaquil 

Impreso a las 16:05:52 al 

2690-2960 

vierne4 7 de encro de 2000 

enero de 2000 

       
ner 12d 

Abg.Carlos Caicedo Moreira 

Registrador de la Propiedad Encargado 

Regíetro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 
CERTIFICADO: AS ODO 

  

Cl interesado debe comunicar cualquier , 

falla o error en este Documento al 

Registrador de la Propiedad o a sus 

Asesores. 

  

  FICHA REGISTRAL arriba indicado. 

Para obtener este certificado actualizado en un plazo de 24 Horas, favor indicamos el número de 

  
  

> et 

- - ” 

- ”, 

> - 

> » 

Flcho Repisirmd: 61 Pópins: 2 de 2



  

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 
9 de Octubre entre Av.Quito y Pedro Montayo 

Conforme a la solicitud Número: 

El Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil, certifica lo SE 1 

¿ ¡Ficha Registral Número 

Ficha Registral 
  

    
  

296 

Cód. Catastral RoVldcmal. Predial 
      

   FORM     
R. AL 

130 48-0078-012-0000-0-0- | 

ES AC JÓN REGISH o) 
  

0 

Registro : A Inséripciones Registro . A Inscripciones 
Propiedades * : “Especial de Adjudicaciones o 

Tomos Separados Q Propiedades Horizontales 0 

Hipotecas y Gravámenes D Prohibiciones Judiciales y Legales 0 

Embargos O Demandas” 0 

Interdicciones * +, 0 Minero de Propiedades 0 

Minero de Detnasdas a Minero de Embargos 0 

Minero de Prohibibiciones 0 Minero de Gravámenes 0 

. Minero O Ofganizaciones Religiosas 0 

“Separaciones 0 Especial de Sentencias 0 

Especial de Fianza Personal O Exclusión de Bienes 0 

MOVIMIE NTOS REGIS TR; ALES 

-* REGISTRO DE PROPIEDADES | 
1/ ¡COMPRAVENTA 

Inscrito el : hunes 20 de enero de 1997 

Tomo: 18 / 1,997 

Folio Iniciat: 8,899 - Folio Final: 8,899 

Número de lascripción 368 

Número de Repertorio 30,57 1 

Oficina donde se guarda el original: NOTARIA PRIMERA 

Nombre del Cantón: GUAYAQUIL 

EscrituraJuicio: 

Oficio/TelexíFaa: 

Fecha de EscríHuicio/Providencia 

a.- Observaciones: 

Ciorzada micdisoto escritura pública cxteodida cl 24 de Agoste de 13%, A 

d.. Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
COMPRADOR 07-00160021. LOPEZ MANUEL AGUSSIN / 

Domicilio: Guayaquil 

VENDEDOR 09-90238588001 GATAVSA S.A Gonaderki Agricalrra Y otiadones Agsico 

Domicilio: Guayaquil 

Fecha de Apertura: viernes 7 de enero de 2000 

  Parroquia: - 

  

  

Ubicación: — 

Tipo de Predio: Urbano 

LINDEROS REGISTRALES: 1 

Lote de terrcuo signado con el 12 de la manzana A de la Lotización Galaysa ubicada 
carretera Guasiiquil Daules kilóurctro 13 1/2 de esta ciudad. - 
NORTE: Con el fote 10 con 120,00 metros. 
SUR : coniel lote 134 con 122.00 metros, — ” 
ESTÉ : calle Publica con 26.00 mictros, 

OESTE: con el lote 1 E con 22,00 ruetros, 
AREA TOTAL: 2904.00 METROS Cc LADRADOS. £ 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

  

  

al ladofocste de la 

    

  

  

Heha Registral: 140 Página: 

   

Estado Civil 

de 2



Cualquier cumendadyrá, alteración 

Actualizado a Fecha? Guayaquil lunes 10 de enero de 2000 

Impreso a las 16:03:14 del Junes 10 Ye enero de 2060 

modificación al texto de este certificado lo invalida. 

    
20600-296 

  
Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

VALOR TOTAL PAGADO POREL += 
CERTIFICADO:_ GI ORO_.   

El interesado debe comunicar cualquier, 
  

Abg.Carlos Caicedo Moreira falla o error en este Documento al 
Registrador de la Propiedad Encargado Registrador de la Propiedad o a sus 

Asesores. 

  Para obtener este certificado actualizado en un plazo de 24 Moras, favor indicarnos el número de 

    FICHA REGISTRAL arriba indicado. 

  

    

    

tr
 Y 

Ficha Registrat: 1310 Pégina: 2 de 2



  

  

Conforme a la solicitud Número: 

- Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil * 
9 de Octubre entre Av.Quito y Pedro Moncayo 

296 

Cód. Catastral: Rol ident. Predial. 

Ficha Registral 131 
  

  

     

  

    
  

48-0078-0 14-0000-0-0 

GISTRAL 

  

    
    

  

0 

Fecha de Aperturas a: viernes 7 de eneró dle 2000. 

Parroquias 

Ubicación: : 

Tipo de Predio: -Urbanó 

     

LINDEROS REGISTR: ÁLES: . 

Lote de terfeno: $14 de la manzana A de la Lotización Galavsa ubicada hacía el lado Deste de la cafetera 

Guayaquil Daúlé Kilómetro 13 1/2 de esta ciudad.- 
NORTE: loté412 con 122,00 metros! 
SUR : loté:*16 con 123.00 motros. + 
ESTE : calle Pública con 24,00 metros, 

OESTE: lote 13 con 22,00 metros. 4 

AREA TOTAL: 2817,50 ME TROS Cc GADRADOS. 

RESUMEN DE. MOVIMIENTOS REGIST RALES 

   

  

   

  

   

  

   Le "o 

Hay prberto Dáavas D 

  

Registro *: ti Inséripcionés Registro e A Inscripciones : 

Propiedades * l > Especial de Adjudivá iciones o 

Tomos Separidos 9 Propiedades Horizontales 0 

Hipotecas y Gravámenes Ú Prohibiciones Audiciales y Legales o. 

Embargos *' . 0 Dernandas:” - 0- 

Interdicciones o 9 Minero. «Ge Propiedades* 07 

Minero de Demandas a Minero de Embhargos 0 E 

Minero de Prohibibiciones 0 : Minero de Gravámenes 0 

Minero 0 Ofganizaciones Religiosas A) 

Separaciones O Especial de Sentencias =0 

s Especial de Fianza Personal. O Exclusión de Bienes 0 

- MOVIMIENTOS REGISTR; ALES: 

+ »REGISTRO DE. PROPIEDADES | 
A / 1ICOMPRAVENTA : 

Inscrito el : lunes 20 de enero de 1997 

Temo: 18 / 1.997 : . 

Folio Iniciat: 8,899 - Folio Final: 8,899 

Número de Inscripción 368 

Núeencro de Repertorio 30,571 

Oficina donde se guarda el original: NOTARIA PRIMERA 

Nombre del Cantón: GUAYAQUIL 

Escritura/Juicio: > 
Oficiv/Telex/Fax: 

Fecha de Escr/Juicio/Providencia 

2- Observaciones: , 

Mediante escrit pública extendida el 20 de Agosto de 19% 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
COMPRADOR 07-00160021 LOPEZ MANUEL AGES SIN / 

Domicilio: Guayaquil 

VENDEDOR 09-90238588001 CALAVSA 5.,A.Ciónaderla Agricaltura Letlzaciones Agrico 

.Domicilio: Guayaquil 

Ficha Registre): 131 Página: 1 de 2 

 



Cualquier enmentadies, alteración OÓmnodificación al texto de este certificado lo invalida . o: 

  

  
  

  

  

Actualizado a Fecha: Guayaquil viertes 7 de encro de 2000 : NS 

Impreso a las Issa del lunes 14 de enero de-2000 

2000-2296 

| E—4 » . 

' Registro de la Propiedad del 
Ñ Cantón Guayaquil 

: tdo 8.5: 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO: _ (0. OD _.- 

: . El interesado debe comunicar cualquier 

Am Canto! Caicedo" Mórcira falla o error en este Documento al 
Registrador « dela Propiedad Encargado e Registrador de la Propiedad o a sus 

Asesores. 

  

Para obtener este certificado actualizado en un plazo de 24 Horas, favor indícamos el número de 

FICHA REGISTRAL arriba indicado.   
  
  

  

, . Se otorgó ante má y en fe de 

. ello confiero! , esta TERCEBA COPIA CERTIFICADA, del 
— AUMENTO DE CAPITAL * Y, REFORMA Y CODIFICACION INTEGRAL - 7 * 
“DE ESTATUTOS Y "REACTIVACION, Que Hace: LA COMPAÑIA“ * 
"ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPORTACIONES SANTO 
DOMINGO: DE LOS COLORADOS CIA. LTDA." . EN LIQUIDACION, 
firmada y sellada en Quito, a veinte" y siete de marzo 

del año dos mil: o o - 0 

     

    

Pumberto A lavas Dávila Luis Humberto Navas D, 
se 

a 

sm. NOTARIO pe mo. Quito - Ecuador 

QUIYO 

pa- 
Ficha Registral: 131 Página: 2 de 2



NOTARIA 
QUINTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1 ZON: Tomé nota alo margen de la escritura publica de ” 

Ssumento de capital Y Feftorma y Codificación Integral de 

Estatutos y Reactivación de 1 Y Compañia "ECUATORIANA DE 

EXPORTACION E IMNERORTACIOÓNES SANTO AC 1.05 

COLORADOS Cif. LTDA." EN LICUIDACIÓN, —celebrada en la 

G , Notaria Uuinta ante mi el tres de marzo del año dos mil, e, 

de la Resolución No.00.B0.14.1251 de fecha diecinueve de 

e El
 mayo del año dos mil, mediante cual el intendente 

Juridico de la aficina matriz de p
a
 

2 Superintendencia de 

COMPaAÑisz, Ductar swalaa Rojas Hao aprueba la 

reactivación, prórroga de plazo, aumento de capital, 

reforma y E estatutos de la antedicha 

compañias,o Únvito, a dos de junio del año dos mil.- 

       

  

bazas Diáv o. Humberto Navas D. 
NOTARIO QUINTO hito - Ecuador 

quiro



RAZO MN : Mediante Resolución No. 00.Q.1J.1251, dictada el 

diecinueve de Mayo del presente año, por la Superintendencia de 

Compañías, fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y " 

Reforma y Codificación Integral de Estatutos y Reactivación de la 

Compañía ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPORTACIONES 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 

6 Metropolitano de Quito, el tres de marzo del año dos mil. Tomé nota de 

7 este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

g Constitución de la presente Compañía, celebrada en la Notaría 

  

y Undécima a mi cargo el dos de Febrero de mil novecientos ochenta y 

dos.- Quito, a seis de Junio del año dos mil. - 

  

    

19 En esta ¿ucha y de conformidad con la Resolución Nre, 00 q4 
20 J 1251 de la Interdencía Jurídica de la Ofícina Matriz de Y 

de mayo del presente, A fojas 35 Nros 6 vel Pouyistro de Go - 
norcloy, Actos y Contratos Mercautiles tomo 16 al mar;¿en de < 

22 la iacuripción oricinal de “Usa PuiLlada Dis isxPONPACcION £ 1H e 
Pubs GdUNES SANTO DOMINGO De LOS COLOKADOS UlAs LIDA, EN 

23 LbiqUIDACION to:u6 nota de la escritura ¿ue antecede, la inscpi 
24 bo eu «l Másmo Registro tomo Je Quedó arcuivada la segunda 

copia e inecrity la Resolución indicada. Quedó inscrita bajo    25 

  
   

  

el Nro. 55, Rgpertorio Nre 4 Domingo úe los Colo. 
2 rados, a 24 del Agosto dex” | 

e A, - 

E o 27 iñ 212 Lamiño Dorán 
REA ISTRADORA MERCANTIL 

y 
28 A 15S 

a >



Número de Repertorio: 17,554 

Fecha de Repertorio : 14/jun/2000 
    

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Aporte en el tomo 39 de fojas 19477 a 19480, No.7814 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Diez de Agosto del Dos Mil. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

48-00%78-014-0-0-0 63853 APT 

48-0078-012-0-0-0 63854 APT 

48-0078-010-1-0-0 63855 APT 

DESCRIPCIÓN: 

o APT =Aporte 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Amanuense de Inscripciones : LVERA 

Depurador : MCAAMAÑO 
Asesor : CCAICEDO 

Generador de Razón : MOQUINTEROS 

Carlos Gaicedo Moreira 

Registrador de la Propiedad Encargado 

El _ número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo 

0 de discos ópticos, consiguiendo con esto un considerable ahorro 

de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  

Por lo tanto sírvase indicarnos -el número de la Matrícula Inmobiliaria 

arriba señalado cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción 
r   
  

 


